
Latacunga, 12 de septiembre del 2016 

Señor 

SEGUNDO ALEJANDRO ROCHA ROCHA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a Usted que, en Junta General Universal 
de fecha 02 de septiembre del 2016, ha sido usted designado para ocupar la dignidad de 
PRESIDENTE de la compañía de “TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO 

GUERRERO C. LTDA.”, por el periodo estatutario de DOS AÑOS de acuerdo al Art. 
Vigésimo Primero para que remplace al Gerente General en caso de ausencia O 
fallecimiento y en este último caso, hasta que la Junta General de Accionistas designe a 
su titular, 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de 
la compañía de “TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO C. 
LTDA.”, que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N?. RL 12034 de fecha 11 de junio del 1984; y, se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada el día 22 de mayo del 1984, ante el Dr. Camilo Jáuregui Barona, 
Notaria Novena del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Cantón Latacunga, el 23 de Junio del mismo año, bajo la partida N? 60 del Registro 
Mercantil. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación de dicha dignidad al pie del presente oficio. 
Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y 
estima. 

Atentamente, 

LUISKAFAEL CASTRO 

GERENTE GENERAL 

    

Latacunga, 12 de septiembre del 2016.- Segundo Alejandro Rocha Rocha, acepto el 

cargo que se me confiere para el que he sido designado como PRESIDENTE de la 
compañía de “TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO C. 
LTDA.”, según el nombramiento precedente. 
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